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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: Caja de Compensación Familiar Campesina - COMCAJA 
Demandados: Nubia Ramírez García y  

Omar Moya Gutiérrez 

  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL.  Puerto Carreño, 13 de diciembre de 2021.   Al despacho de la señora 

Juez, el presente proceso ejecutivo singular, con memorial suscrito por la demandada Nubia Ramírez 

García, mediante el cual manifiesta que conoce de la providencia que libró mandamiento de pago 

y que se allana a las pretensiones. SIRVASE PROVEER. 

 
 

 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño - Vichada 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial presentado, de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P., 

téngase por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

NUBIA RAMÍREZ GARCÍA del auto mandamiento de pago de fecha 21 de 

octubre de 2019, sin embargo y como quiera que está pendiente la 

notificación al otro demandado, se ordena que las presentes diligencias 

vuelvan a la Secretaría hasta tanto sea debidamente notificado la 

demanda al faltante ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

La Juez, 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 15 de diciembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 027. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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